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PROYECTO DE &EY 

TRANSPARENCIA TOTAL E INFINITA 

Art. Ol.- Crease el Registro Nacional de Escrituras 

Públicas, en jurisdicción del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, del Poder Ejecutivo Nacional; 'que 

tendxá por objeto tomar razón y publicar las comuni- 

caciones efectuadas por los escribanos públicos, o 

por otros funcionarios autorizados a ejercer las mis- 

mas funciones. 

Art. 02.- Todo escribano o funcionario publico del 

país que ejerza las mismas funciones, deberá comuni- 

car al Registro Nacional de Escrituras PúbLicas, res- 

pecto de todo documento en que intervenga, Los si- 

guientes datos: 

a) datos personales y carácter de las partes intervi- 

nientes; 

b) objeto del acto o contrato; 

c) lugar y fecha de otorgamiento; 

d) numero de orden que le corresponda dentro del Pro- 

tocolo de cada aAo; 

e) el Registro Notarial.; 

f) nombre del autorizante o depositario; 

g) lugar donde se encuentra el documento. 
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Art. 03.- La comunicación indicada deberå ser efecti- 

vizada a través del formulario que apruebe la regla- 

mentación. 

En todos los casos el instrumento deberá ser otorgado 

por el escribano o funcionario público interviniente 

con su firma y sello; o con su firma digital en caso 

de que la comunicacibn se curse por medios electrbni- 

cos. 

Será nula de nulidad absoluta e insanable cualquier 

comunicaci6n que carezca de los requisitos anterior- 

mente establecidos o contenga informacibn incorrecta 

0 falsa. 

Art. 04.- La comunicación deberá efectuarse en el 

plazo de 15 dias corridos desde la fecha de otorga- 

miento del documento. 

Art. 05.- El escribano o funcionario público que no 

cursare la comunicación establecida por los articulos 

precedentes, o lo hiciere en forma incompleta, inco- 

rrecta o fuera del plazol será pasible de ser sancio- 

nado con multa, suspensihn, inhabilitación o destitu- 

ción. 

Art. 06.- Los,datos del registro son públicos y se 

garantizará el acceso gratuito a los mismos, mediante 

la instrumentaci6n de un sitia de consulta en Inter- 

net. Dicha publicación se efectuara cumpliendo los 

plazos, requisitos y exigencias que establezca la au- 

toridad de aplicación. 
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Art. OY.- El gasto que demande la instalacibn y fun- 

cionamiento del registro se cubrirá con un estampi- 

llado qus pagarán 10s interesados al momento de la 

autorización notarial correspondiente. 

Art 08.- La autoridad de aplicación establecerá el 

valor de dicho estampillado, el que podrá variar se- 

gún sea el acto que se autorice, y podrá modificar su 

valor de acuerdo a las necesidades del Registro. 

Art.QS.- Las estampillas numeradas correlativamente, 

serán provistas por el Regi.stro Nacional de Escritu- 

ras Públicas, y distribuidas por los organismos que 

determine la autoridad de aplicación. 

Los organismos distríbuidores rendirán cuenta perió- 

dicamente al Registro de la nómina de profesionales o 

funcionarios pbblicos receptores y la cantidad de es- 

tampillas entregadas, a fin de posibilitar el con- 

trol. 

Art.lO.- Los Escribanos, funcionarios ptiblicos o de- 

positarios de los documentos otorgados o autorizados 

con anterioridad a la vigencia de esta Ley, debecbn 

remitir, respecto de los mismos, para su incorpora- 

ción a la base de datos del Registro, la informacibn 

requerida en el art.2 con las formalidades estableci- 

das en el art.3; cumpliendo los siguientes plazos m6- 

ximos desde la fecha de Promulgacibn: 

a)Dentro de los seis meses los documentos otorgados 

desde la vigencia hasta el 01 de enero de3 ano 1990. 
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b)Dentro de los doce meses los documentos otorgados 

desde el 31 de Diciembre del ano 1989 hasta el 01 de 

Enero del ano 1983. 

c)Dentro de los veinticuatro meses los documentos 

otorgados desde el 31 de Diciembre del ano 1982 hasta 

el 01 de enero d.eL ano 1970. 

d) Dentro de los Cinco Anos de la Promulgación de es- 

ta Ley los documentos otorgados desde el. 31 de Di- 

ciembre del ano 1969 hasta ago,tar la totalidad de los 

documentos. 

Art.ll.- 'El Poder Ejecutivo proveerá los fondos nece- 

sarios, para cubrir los gastos que demande incorporar 

a la base de datos del Registro los documentos otor- 

gados o autorizados con anterioridad a la vigencia de 

esta ley. 

Art.Z2.- El Poder Ejecutivo deberá dictar la Regla- 

mentación Correspondiente dentro de los cuarenta y 

cinco (45) días de la promulgación de la presente 

ley, quedando facultado para determinar el personal. 

que ha de prestar servicio en el Registro. 

Art. 13.- El Registro Nacional de Escrituras Públicas 

comenzara a funcionar seis meses después de la pro- 

mulgación de esta ley. 

Art. 14.- De forma. 


